
PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS A REALIZAR AL EQUIPO DE LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION 

Solicitud de información sobre el Informe de Diagnostico 
Sectorial de la SDP de Octubre 2015 

1. Integración Regional. 

a. Cuáles han sido las acciones y en qué estado está la SDP con respecto a la 
sentencia del Rio Bogotá. 

b. Con respecto a la RAPE, cuáles han sido los avances y existen proyectos 
y/o propuestas concretas. 

c. Que otra clase de actividades o proyectos se han realizado con la Región. 
d. Existen acciones sobre el área metropolitana de Bogotá- Soacha. 

2. Información estratégica para la formulación y el diseño de acciones que 
contribuyan a superar la segregación social y la discriminación. 

a. Que transversalidad existe con las otras entidades distritales a nivel de 
población vulnerable. 

b. Que acciones concretas se han llevado a cabo en el sector social para ser 
integradas en todas las políticas. 

c. Cuál es el esquema de prioridades de inversión pública. 

3. Derechos de las personas LGBTI. 

a. Porque está este tema en la SDP, y se ha incluido este y no otros. 

4. Modelo de Ocupación del territorio. 

a. Acciones realizadas para habilitar el desarrollo del POZ Norte. 
b. Cuál es el estado jurídico de la suspensión de la MEPOT adoptada por el 

Decreto 364 de 2013. 
c. Cuantas demandas tiene el Distrito por este tema y qué entidad las está 

manejando? Explicar el estado de cada una. 
d. Cuál es el resultado en materia de licencias urbanísticas expedidas, espacio 

público generado, redes de servicios públicos adecuadas, malla vial y 
estacionamientos, entre otros, en las zonas donde se ubican los proyectos 
ejecutados bajo este Decreto? 

e. Cuál es el estado de trámite de las cuatro demandas y que entidad las maneja? 



f. Cuáles y cuantos proyectos se tienen en expectativa para cierre del año 2015 
con el Decreto 562 /14. 

g. Valor recursos que se han comprometido con expedición de licencias con 
aplicación del Decreto 562 /14 y cuantos han sido percibidos por el Distrito? 

h. Los Cerros cuentan con 14.119 hectáreas, de los cuales 13.146 ha son 
Reserva y 973 ha fueron excluidas por tener condiciones de ocupación (64 
barrios y 80.000 habitantes) y derechos adquiridos. El Fallo cuya fecha de 
ejecutoria fue marzo de 2014, determinó unas obligaciones a los condenados 
(Distrito, Ministerio de Ambiente y CAR). Sobre los compromisos a cargo del 
Distrito: 

Por qué no ha sido adoptado plan de manejo del área de ocupación pública 
prioritaria al interior de la franja de adecuación, cuyo plazo era de 1 año, lo que 

obviamente retrasó la obligación de entregar esa zona habilitada como gran 
zona de aprovechamiento ecológico para los habitantes de la ciudad a marzo 
de 2016? 

j. Por qué no se ha expedido el Plan de reubicación de asentamientos humanos 
cuando el plazo dado por el fallo venció a los 6 meses de su ejecutoria? ¿ 

k Por qué no se presentó la reforma del POT ordenada dentro de los 6 meses 
siguientes a la ejecutoria del Fallo? 

I. Por qué no se han legalizado o normalizado las urbanizaciones que 
definitivamente quedaron excluidas del área de reserva, si el plazo era 
inmediato? 

m. Por qué los curadores urbanos se quejan de faltan de criterios claros por parte 
de la SDP para el reconocimiento de los derechos adquiridos lo que tiene 
detenida la expedición de licencias de urbanismo y construcción en la franja de 
adecuación? ¿ 

n. Por qué la SDP expidió la Resolución 228 de 2015, convirtiendo en suelo rural, 
terrenos que tienen barrios y asentamientos ilegales y predios con derechos 
adquiridos? 

o. Informe completo de asentamientos y barrios que han sido legalizados durante 
la administración Bogotá Humana, y cuantos están aún pendientes por 
legalizar, y dificultades existentes para acometer esa gestión. 

p. Cuáles son los planes más importantes por adoptar, de los que han sido 
formulados y están en proceso de estudio y valoración por parte de la 
Subsecretaria de Planeación Territorial. 

5. Intervenciones Urbanas. 

a. Estudios y estado de las operaciones estratégicas y avances de su 
implementación. 



6. Estudios y modelaciones económicas para la estructuración de proyectos 
urbanos. 

a. Cuál es el manejo de tiempos de la información suministrada por las 
Curadurías Urbanas a la SDP. 

b. Relación de estudios existentes y pendientes. 
c. Informar si existe duplicidad de estudios o si se controla que no existan en 

diferentes entidades estudios repetidos del mismo objeto. 
d. Información sobre estudios cofinanciados y sus fuentes de financiación, con el 

respectivo estado de ejecución y área responsable. 

7. Producción, análisis y divulgación de la información. 

a. Que acciones concretas se han realizado para la articulación de los 
observatorios de la ciudad. 

b Cuál fue el criterio para la creación de los tres observatorios en la SDP. 
c. Se definió alguna política o proyecto para el manejo de estos observatorios? 
d. Se han adelantado actividades específicas para negociar con el gobierno 

nacional la metodología para el manejo del SISBEN? Y acciones para el 
manejo de la información? 

e. Que políticas públicas fueron formuladas e implementadas en la actual 
administración? 

8. Otros temas. 

a. En qué estado se encuentra la reglamentación de las cinco UPR? Avances de 
concertación y discusión con la CAR. 

b. Cuál es el estado de adopción de las UPZ? 
c. Cuál es el balance de adopción de los planes parciales de desarrollo y de 

renovación urbana. 
d. Donde están los obstáculos para agilizar esos procesos de formulación y 

adopción. 
e. Donde se pueden hacer ajustes de impacto? 

Solicitud específica para apoyo de Empalme de Secretaria 
Distrital de la Mujer 

Teniendo en cuenta el papel que la SDP ha coordinado, tuvo o tiene con el plan de 
transversalización de la perspectiva de género y derechos de las mujeres, 
quisiéramos nos ayudara respondiendo las siguientes preguntas, si aplican en la 
gestión de la entidad. 



, . 	 c,...o.ac 	mcniCI illeyd 	o 	emiciaa 	en 	ei 	plan 	de 	transversalización 	de 	la 
perspectiva de género y derechos de las mujeres? 	Indique los ejes 
principales con los cuales esa entidad ha trabajado la inclusión de la 
	perspectiva de género durante la Alcaldía 2012 — 2015. 
' 2. 	¿Cuáles programas, acciones y/o productos, 	que hagan referencia o 

incluyan perspectiva de género y derechos de las mujeres, planteó su 
entidad en el plan de gobierno o durante el mandato del período que 
finaliza en diciembre de 2015? 

, 3. ¿Cuál es el estado de ejecución de los programas y/o acciones con 
enfoque de género y derechos de las mujeres, planteados en el Plan de 
Gobierno para el período que finaliza en Dic de 2015? 

, 4. Indique el presupuesto asignado a la entidad que usted coordina, para la 
ejecución de programas y/o acciones que involucren la perspectiva de 
género y derechos de las mujeres. ¿Cuál el estado de ejecución del 
mismo?  

5. En caso de encontrar programas o acciones con enfoque de género y 
derechos de las mujeres, que no se hayan ejecutado, indique los motivos 

_principales por los cuales no fue_posible su eiecución. 
6. Cuáles programas o acciones se encuentran en curso y cuáles se terminan 

de ejecutar antes del 31 de diciembre de 2015? 
7. Cuáles 	considera 	son 	las 	principales 	dificultades 	que 	enfrentan 	los diferentes 	sectores del 	Distrito para 	la 	inclusión de 	la perspectiva de 

género y derechos de las mujeres en sus planes cIP Trahain y nnrn i., 
ejecución de los mismos? 

	 Y t.'"' 

111. 	Solicitud de información sobre Comunicaciones 

Nota: para efectos de la solicitud se entiende por COMUNICACIÓN: 

1. Crear, producir y/o distribuir información para cualquier tipo de medio de 

comunicación (incluyendo redes sociales, medios masivos, alternativos, 
comunitarios). 

2. Crear y producir información para publicar en páginas internet oficiales de la 
respectiva dependencia o de la alcaldía. 

3. Comunicación interna. 
4. Comunicación corporativa. 
5. Campañas especiales educativas, de formación o de información que 

implican mecanismos de información y/o comunicación con la comunidad. 
6. Creación y difusión de programas de televisión, radio o internet. 
7. Creación y difusión de publicaciones periódicas como boletines, revistas o 

periódicos. 
8. Publicidad. 



9. Formas de atención al ciudadano. 
10. Otras formas de información a los ciudadanos. 

Formato 

1. Listado de grupos, programas o proyectos especiales dedicados a 
COMUNICACIÓN. 

2. Presupuesto relacionado con ellos. 

3. Nómina relacionada: 

a) Personal de libre nombramiento (haciendo referencia explícita a los que 
están en carrera). 

b) Personal por prestación de servicios. 

c) Descripción de qué hace cada uno. 

d) Salarios. 

4. Convenios interadministrativos relacionados con el tema. 

5. Otros contratos vigentes en curso relacionados con el tema. 



Complemento preguntas a la SDP 

Modelo de Ocupación del territorio. 

1. Relación de los Actos Administrativos (Decretos, Resoluciones, Circulares y 
otros) expedidos durante los últimos 4 años relacionados con UPZ, UPR, Planes Parciales, Planes de Implantación, Planes de Regularización y Manejo, 
Planes de Reordenamiento, Planes Directores y otros, especificando: Número, 
Nombre, Año de expedición. 

2. Actos Administrativos pendientes de adopción a 31 de diciembre 2015. 

Integración Regional. 

1. Qué proyectos han sido aprobados con la RAPE y su estado de ejecución? 
2. Además de Soacha, con qué otros municipios se llevaron a cabo 

conversaciones o negociaciones sobre temas de interés compartido?. 
3. Concretamente, y en relación con el tren de cercanías, ¿cuál es el estado de 

avance de ese proyecto? 

Producción, análisis y divulgación de la información 

1. ¿Qué acciones han ejecutado para integrar la información que, según su 
diagnóstico, hace falta articular? 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

